
Gestión del Fondo de Protección 
Ambiental (FPA) años 2022 a 2025



¿Qué es el Fondo de Protección Ambiental (FPA)?

El Fondo de Protección Ambiental (FPA), es el primer fondo concursable de carácter nacional 
con que cuenta el Estado de Chile para financiar proyectos de carácter ambiental. Fue creado 
por la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente (1994) y es ejecutado en el 
territorio nacional desde el año 1998.

Financia proyectos orientados a:

• La protección o reparación del medio ambiente,

• El desarrollo sustentable,

• La preservación de la naturaleza o 

• La conservación del patrimonio ambiental.

Ley de Presupuesto de 

la Nación

Aportes provenientes de 

otras entidades públicas 

o privadas

Herencias, legados, 

donaciones, entre otros.



¿Qué es el FPA?
¿Qué es el Fondo de Protección Ambiental (FPA)?

1er y único fondo concursable ambiental de carácter nacional– Creado en 
1997 (29 años)

Ha apoyado a mas de 4 mil proyectos desde su inicio hasta el año 2025.

Ha distribuido más de 23 mil millones de pesos.

Cobertura histórica en más del 90% de las comunas del país. 

Dirigido a organizaciones de derecho privado sin fines de lucro, entre ellos 
organizaciones sociales y territoriales, también a ONG, centros de 
investigación y universidades.



¿Qué es el FPA?



¿Qué es el FPA?Fondo de Protección Ambiental
Sitio web: fondos.mma.gob.cl 

mailto:mailtomailt:https://fondos.mma.gob.cl


El Fondo de Protección Ambiental en el período años 2022 a 2025 ha financiado 

596 proyectos a nivel nacional, por un monto total de $4.609.000.000. que van 

directo a la ciudadanía.
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